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I.
Introducción

El Programa de Modernización de la Justicia se ha sustentado en la consolidación de un sistema jurídico más equitativo, accesible, eficiente y previsible que permita reducir el retraso y la congestión judicial.

Ante el compromiso adquirido y con el fin de conocer los alcances de las metas trazadas, la Unidad Ejecutora del Programa Corte-BID y el Poder Judicial, decidió contratar a la empresa INVERTEC IGT S.A, la cual materializó el documento “Memoria de la Reforma Judicial de Costa Rica 1996-2002”.

Este informe tiene por objeto, sistematizar, actualizar y analizar algunos de los indicadores propuestos en esta memoria. Para ello, se consideró necesario generar información del último quinquenio en que se tiene detalle, o sea de 1999 hasta el 2003.   

II.
Aspectos generales

La Sección de Estadística, aprovechando la información sistemática y actualizada que elabora, basada en los datos que envía cada despacho, se ha propuesto desarrollar aquellos indicadores contemplados en la memoria y que pueden ser facilitadores de la Gestión Judicial.

Seguidamente se presentan una serie de cifras globales que permitirán contar con un panorama de la situación actual, basada en la última información estadística disponible.

II.1
Entrada bruta y neta de causas judiciales


En la siguiente tabla y en los Cuadros Nº 1 y 2 del anexo “cuadros estadísticos” se tienen los datos correspondientes a la entrada bruta y neta en primera instancia. Esta última es con la que se seguirá trabajando, pues elimina cualquier efecto que implique distorsión de la realidad, principalmente en lo que a sobreestimación se refiere. 

La entrada neta se calcula restándole a la entrada bruta, -en cada una de las materias- las incompetencias, dado que éstas no finiquitan el proceso, más bien son trasladadas a otra jurisdicción.

	 TIPO DE CAUSA
	1999
	2000
	2001
	2002
	2003
	Variación 1999-2003
	Variación 2002-2003

	Entrada bruta
	726757
	798198
	934213
	996534
	926940
	27.5
	-7.0

	Entrada neta
	697502
	765086
	898050
	965337
	893110
	28.0
	-7.5



Tanto la entrada bruta como la neta, en estos últimos cinco años, tienen un comportamiento similar, el crecimiento, ha sido la tendencia más percibida, pues en el período de análisis se da un incremento de 27.5% para la primera y un 28% para la segunda. Sin embargo, al comparar el 2003 con el 2002, se observa un leve decrecimiento, en vista que la entrada bruta desciende en un 7%, mientras que la entrada neta decrece en un 7.5%. Esta tendencia puede ser observada en el siguiente gráfico.
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Fuente: Anuarios Estadísticos. Sección de Estadística, Departamento de Planificación.

Analizando la entrada neta por materia, se tiene que Violencia Doméstica fue la que creció más aceleradamente, pues de 1999 al 2003 alcanzó un 74.9% de incremento. No obstante, del 2002 al 2003, el crecimiento más sobresaliente se da en materia Penal con un 14.3%, mientras que el decrecimiento más importante corresponde a Tránsito con un 15.1%.

II.2
Causas judiciales terminadas y activas al inicio del año


Es importante destacar que para el cálculo de los asuntos terminados en lo que a materia Penal y Penal Juvenil se refiere, se toman en cuenta solamente aquellos aspectos que dan por terminado el asunto; lo anterior, se da por cuanto se quiere evitar la sobreestimación al momento de contabilizar esos asuntos en estas materias. El detalle para este cálculo se presenta en la siguiente tabla:

	MATERIA PENAL
	ASPECTOS TOMADOS EN CUENTA

	Tribunales Penales
	Asuntos terminados – Incompetencias

	+
	+

	Juzgados Penales
	Sobreseimientos definitivos + Desestimaciones + Acumulados + Otras razones

	+
	+

	Fiscalía
	Acumulación + Archivo Fiscal +

Conversión de la Acción + Otras razones

	MATERIA PENAL JUVENIL
	

	Juzgados Penales
	Desestimaciones + Acumulación +

Sobreseimiento definitivo + Prescripción +

Otras razones



Para el resto de las materias, a los asuntos terminados se le restan las incompetencias, en vista de que éstas no dan por terminado los asuntos.

Así, en el período 1999 - 2003, el comportamiento de las causas terminadas es semejante a la entrada bruta y neta, pues su crecimiento alcanzó un 27.7% (Cuadro Nº 3), al pasar de 673981 en 1999 a 860570 en el 2003 (Gráfico Nº 3), mientras que la entrada bruta y neta, como se manifestó anteriormente reportó 27.5% y 28% respectivamente. No obstante, en el último año se reporta una disminución de 5.5%, donde las materias Tránsito y Contenciosa, son las que presentan los mayores decrecimientos con un 11.2 y un 10.5%, respectivamente.

En estos cinco años de análisis, el mayor crecimiento de los asuntos terminados lo alcanzó la materia Violencia Doméstica con un 88.2%, seguido por Pensiones Alimentarias con un 64.2% y la Sala Constitucional con un 55.1%. No obstante, en el último año el incremento de más impacto lo obtiene Pensiones Alimentarias (37.3%) y la Sala Constitucional (27%), mientras que las materias en la que se advierte mayor decrecimiento de asuntos terminados son Tránsito con un 11.2% y Contenciosa con un 10.5%. Como se puede observar en el Cuadro Nº 3, existen diferencias marcadas entre materias respecto de los casos terminados, situación que es reflejo de los casos entrados y que también se manifiesta en los casos pendientes por resolver. 


Por su parte, las causas activas (al inicio de cada año) de manera general han reportado un leve y continuo crecimiento. Sin embargo, la Sala Constitucional ha alcanzado aumentos bastante destacados, pues sólo en el último año de análisis, prácticamente se duplicaron los asuntos activos (99.2%), ésto como consecuencia de la cantidad de causas entradas, así como la complejidad de algunos de ellos. Ver Cuadro Nº 7.
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         Fuente: Anuarios Estadísticos. Sección de Estadística, Departamento de Planificación.

III.
Indicadores analizados

Los resultados que a continuación se presentan constituyen un instrumento para la exhortación de manera que coadyuven al mejoramiento Institucional. Este análisis se hará por ámbito de acuerdo a los objetivos propuestos en el Programa de Modernización de la Justicia.

III.1
Ámbito de la equitatividad


Este ámbito se refiere a que tan “justa o equitativa” es la administración de la justicia, para lo cual se trata de tener información acerca de la “calidad procesal”, medida a través de las casaciones y revisiones votadas con lugar por la Sala Tercera y en el Tribunal de Casación Penal. 


Tal y como se observa en el Gráfico Nº 3, porcentualmente las casaciones votadas con lugar en Materia Penal se han mantenido prácticamente constantes en los últimos años con un promedio de 36.4%. Ver Cuadro Nº 5.
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             Fuente: Anuarios Estadísticos. Sección de Estadística, Departamento de Planificación.


Por su parte, las revisiones experimentaron un descenso acelerado de 1999 hasta el 2001. A partir de este año el decrecimiento continua, pero muy levemente, percibiéndose cierta estabilidad. 

En cuanto a las quejas, en los dos últimos años se ha interpuesto una cada año, pero ninguna ha sido declarada con lugar.


Es importante destacar que poco más de una tercera parte (34%) de los recursos votados en el 2003 fueron señalados con lugar, mientras que en 1999 se reportó un 44.2%, lo que implica una disminución de aproximadamente 10 puntos porcentuales. Además, se puede señalar el hecho de que las revisiones con lugar pasaron de 229 en 1999 a 35 en el 2003, lo cual revela la mejora de este ámbito medida a través de las casaciones y revisiones .

III.2
Ámbito de la accesibilidad


Los indicadores que aquí se expondrán versarán sobre la cobertura del Poder Judicial, la litigiosidad y accesibilidad de la información.

Cobertura

 
En este aparte se considera al número de jueces por cada 100 mil habitantes según provincia. De los Cuadros Nº 6, 7 y 8 se determina que el crecimiento en la cobertura global ha ido en ascenso año con año, aunque levemente. Sin embargo, es importante resaltar esta mejora, pues implica que cada vez más los jueces deben atender a una menor población. Así, para el período 1999 – 2003, el aumento registrado es de 13.1%, mientras que si comparamos el 2003 respecto del 2002 el incremento fue de 2.9%. En cuanto a las provincias, Heredia y Limón presentan en estos últimos años una variación negativa, la cual es producto de la naturaleza poblacional, es decir, la cantidad de jueces prácticamente se mantuvo estable en estas provincias, mientras que la población creció en una mayor proporción.


Otra forma de obtener información acerca de la cobertura es mediante el cálculo de dividir la superficie (en kilómetros cuadrados) de una provincia entre el número de jueces asignados en esa provincia. Del Cuadro Nº 9 se tiene que, en el 2003 cada Juez debe abarcar un área que es un 18.6% menor a lo que tenía que cubrir en 1999, y un 4.7% menor de lo que había alcanzado en el 2002. En este caso, Cartago es la provincia que mayor variación tuvo, es decir en el 2003, cada Juez cubre un área que es un 9.1% menor a lo que tenía que cubrir en el 2002.  En el siguiente gráfico se presenta la variación porcentual del 2003 respecto del 2002 del área de cobertura según provincia, Heredia no presenta ninguna variación. En términos generales, se evidencia una mejora leve año a año en la cobertura, pues los jueces cada vez les corresponde atender una menor población y una menor área.   
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             Fuente: Elaboración propia con datos de la Sección de Planes y Presupuesto y de la

                          División Territorial y Administrativa, 2001.

Litigiosidad

En este aparte se consideran dos indicadores que pueden dar información referente a la posibilidad de que una determinada población pueda acudir al sistema judicial en busca de solución a algún conflicto. 

Como primer indicador se tiene el número de abogados por cada 100 mil habitantes, el cual es importante porque generalmente los asuntos entrados al Poder Judicial son inducidos por los abogados o mediante ellos se buscan soluciones al conflicto.     


En este caso, se tiene que de 1999 al 2003, el indicador pasó de 291 a 363 abogados por cada 100 mil habitantes (Cuadro Nº 10 y Gráfico Nº 5), lo que implica un crecimiento del 24.7%. Ahora, utilizando un modelo exponencial, el cual supone que el crecimiento se da continuamente a través del período, se tiene que el incremento promedio anual es de 4.4%. 
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Fuente: Elaboración propia con datos del Colegio de Abogados y del Centro Centroamericano

                           de Población.

Como segundo indicador se tiene los asuntos ingresados por cada 100 mil habitantes. Se utilizará la entrada neta de asuntos, la cual, tal y como se mencionó anteriormente, no toma en cuenta las incompetencias en cada una de la materias, eliminando así la sobreestimación, redundando en una mejor medición de la realidad. 

En el nivel general, la litigiosidad medida a través de los asuntos ingresados, de 1999 al 2003 ha experimentado un incremento del 17.8%, al pasar de 18175 ingresos por cada cien mil habitantes en 1999 a 21420 en el 2003. Analizando esta situación para el último año, se tiene que del 2002 al 2003 se dio un decrecimiento del 9.3%, principalmente por una baja en la cantidad de asuntos ingresados, así como por un aumento en el número de incompetencias y en la población estimada. Ver Cuadro Nº 11.
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Fuente: Anuarios Estadísticos. Sección de Estadística, Departamento de Planificación.

                           Proyecciones de Población, Centro Centroamericano de Población.


El gráfico anterior muestra que existe un incremento continuo en la litigiosidad hasta el 2002, para luego decrecer en aproximadamente 2190 casos por cada 100 mil habitantes en el 2003.  

En cuanto al total de asuntos ingresados por materia, en el 2003 la mayoría de ellas presenta decrecimientos respecto del 2002, siendo la más sobresaliente la materia de Tránsito que evidencia una disminución de 16.8%. Por el contrario, en Penal se observa un incremento del 12.1%. 

Accesibilidad de la información


El indicador que permite tener información acerca de este item es el número de accesos al Sistema Costarricense de Información Judicial. Según el Departamento de Tecnología de la Información en el mes de setiembre del presente año se hicieron 27783 consultas al sistema, tanto por Internet como por Intranet (sistema de comunicación interno en red). Es importante destacar que en este Departamento no se pudieron obtener datos anteriores, pues actualmente se encuentran realizando ajustes, de manera que posteriormente se puedan realizar los conteos respectivos y así monitorear la información de manera oportuna.

III.3
Ámbito de la eficiencia


Este ámbito se refiere a la manera más adecuada de realizar las actividades, de acuerdo a los recursos disponibles y con un mínimo de tiempo. Para ello, se cuenta con cuatro áreas, a saber: productividad de la justicia (en este caso la productividad se refiere al término de causas por unidad de factor humano), productividad administrativa, productividad de labores de apoyo y la congestión judicial.   

Productividad de la justicia respecto del personal


Una de las metas propuestas por la Administración de Justicia en los últimos años es la de reducir el retraso judicial. En el Gráfico Nº 7 se puede observar un ligera tendencia creciente de la productividad (cociente del número de asuntos terminados sobre el número de jueces) de los jueces en Primera Instancia desde 1999 hasta el 2002, para luego decaer en el 2003. 
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Fuente: Sección de Estadística y Sección de Planes y Presupuesto, Departamento de Planificación.

Este decrecimiento puede deberse al supuesto no comprobado, de que en el 2003 se le dio prioridad a aquellos casos de más antigüedad y de mayor complejidad, esto con el fin de reducir los tiempos de permanencia dentro de la esfera judicial. Lo anterior, porque se supone que existe una alta correlación entre el tiempo de duración para resolver un asunto y el grado de complejidad.


Llama la atención el hecho de que en el último año, tanto los casos entrados como los terminados decrecieron. Este comportamiento puede deberse a una disminución ocurrida en los casos entrados y terminados en la materia Tránsito, o al supuesto no comprobado  de que la proporción de asuntos entrados de trámite no complejo se mantiene de un año a otro, es decir, si en un año entra cierta cantidad de asuntos de complejidad normal y al siguiente año este mismo tipo de asuntos disminuye, eso implica que la cantidad de asuntos para resolver también decrece.


En lo que a Segunda Instancia se refiere, la productividad en estos últimos cinco años se ha mantenido prácticamente constante, cuyo promedio está en alrededor de 267 asuntos resueltos por año por Juez. Ver Cuadro Nº 12.

Por otra parte, al analizar la productividad por Juez y por Circuito Judicial se tiene que: según se estableció anteriormente, el número de casos terminados disminuye en un 5.% del 2002 al 2003, lo cual se refleja en la productividad bajo análisis, siendo el Circuito Judicial de la Zona Sur el que presenta la mayor variación negativa con un 21.9%, seguido por el Segundo de la Zona Atlántica y el Segundo de Alajuela con un 17.8% y un 16.7%, respectivamente. El único Circuito Judicial que presenta una variación positiva en la productividad es el de Guanacaste con un 3.8%.  Estos resultados pueden consultarse en el Cuadro Nº 13.   


En cuanto a la productividad por materia, se presenta la problemática de que en muchos tribunales los jueces conocen más de una materia, además existe un grupo de jueces supernumerarios que no aparecen registrados en una materia específica. Por lo anterior, se ha tomado en cuenta la productividad por Juez en Penal y Tránsito, que son materias especializadas. 


En el siguiente gráfico y en el Cuadro Nº 14 se observa la variación de la productividad por Juez en materia Penal, en cuyo caso se percibe un crecimiento continuo, excepto del 2001 al 2002, donde llega a 583 asuntos terminados por Juez. Sin embargo, en el 2003 alcanza la cifra más alta en el período de análisis, 618 asuntos terminados. De 1999 al 2003 la productividad se incrementó en un 19.8%, mientras que en el último año fue de 6%.  
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Fuente: Sección de Estadística y Sección de Planes y Presupuesto, Departamento de Planificación.


En el caso de Tránsito, de 1999 al 2002 se dio un crecimiento de 49.2% en la  productividad, al pasar de 16485 en 1999 a 24603 asuntos terminados por Juez en el 2002 (Gráfico Nº 9). Sin embargo, de este año al 2003 se da una disminución de 3639 casos, cifra que representa una variación negativa de 14.8%.  Estos resultados contemplan aquellos asuntos cuyo trámite es rápido y de simple solución, así como los que ha sido necesario crearles un expediente, donde el tipo de infracción es por colisión, atropello, multa con oposición y estrellonazo o vuelco.  
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            Fuente: Sección de Estadística y Sección de Planes y Presupuesto, Departamento de Planificación.


Si se analiza solamente las sentencias con juicio o sin juicio oral (asuntos con expediente), se tiene un cambio notorio en la tendencia de la productividad por Juez en esta materia. Tal y como se observa en el Gráfico Nº 10, de 1999 al 2001 se produce un decrecimiento de 37.4%, para luego crecer hasta ubicarse en 2820 asuntos resueltos por Juez, lo que constituye un crecimiento de 48% de productividad en el 2003, respecto del 2001.     



A manera de conclusión y en términos generales, la productividad por Juez se mantienen creciente en el período de análisis, excepto en el 2003 que decrece en un 14.8%, producto de la disminución de los asuntos terminados, principalmente en la materia Tránsito. Por su parte, en Penal el crecimiento de la productividad en el quinquenio ha sido de un 19.8%.
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Fuente: Sección de Estadística y Sección de Planes y Presupuesto, Departamento de Planificación.
Productividad de la justicia por recursos económicos


La información referente al presupuesto con que el Poder Judicial le hace frente a todas las obligaciones, sirve como mecanismo para medir la productividad de la justicia año a año de acuerdo con los recursos económicos asignados. Para obtener este indicador se utiliza el cociente: total del presupuesto asignado al Poder Judicial entre el total de causas terminadas, independientemente de la materia y de la instancia. 

En el Cuadro Nº 15 se observa que el costo medio en colones de los asuntos terminados creció en un 44.1% de 1999 al 2003, al pasar de ¢48789.3 a ¢70328.6. Sin embargo, si se utiliza el costo medio en dólares, con el objetivo de corregir efectos inflacionarios y de devaluación se tiene que de 1999 al 2003 la variación pasa de $170 en 1999 a $177 en el 2003 por asunto terminado, obteniendo un promedio de $166.8 para el quinquenio.  Esta variación en los costos medios se debe básicamente a los aumentos o disminuciones dadas en los casos terminados.  


De 1999 al 2002 se da una tendencia decreciente en los costos por asunto terminado hasta alcanzar los $160, pero a partir de este año se da un repunte y el costo aumenta en $17, llegando a los $177 en el 2003.

Productividad administrativa

En esta área falta por definir los productos generados, así como el costo por producirlos. Solamente se tiene información del porcentaje que representa los costos relacionados con el ámbito administrativo del costo total de la justicia según año. El ámbito administrativo está conformado por: la Inspección Judicial, Auditoría, Departamento de Planificación, Departamento de Información y Relaciones Públicas, Departamento de Personal, Dirección Ejecutiva (Depto.de Informática, Archivo y Registro Judicial, Departamento Financiero Contable, Departamento de Proveeduría, Departamento de Servicios Generales, Departamento de Seguridad, Depto.de Publicaciones e Impresos y Biblioteca Judicial, así como Oficinas, Unidades y Subunidades Administrativas Regionales. En ellos, se  contempla los costos del recurso humano y los gastos variables, que incluye gastos por concepto de seguridad, tecnología, transporte, construcciones, alquileres, servicios públicos, consultorías, mantenimiento y reparación de mobiliarios y maquinarias, materiales y suministros, equipo y maquinaria, entre otros. En la siguiente tabla se muestra el resultado de la relación de las variables:

	AÑO
	COSTO
	PORCENTAJE

	
	ÁMBITO ADMINISTRATIVO
	TOTAL EN JUSTICIA
	

	
	
	
	

	1999
	5.036.680.867
	33.765.479.106
	14.9

	2000
	5.816.284.623
	38.119.712.665
	15.3

	2001
	6.941.278.125
	44.929.805.100
	15.4

	2002
	7.948.833.063
	53.509.078.431
	14.9

	2003 a/
	9.056.747.985
	61.914.462.635
	14.6


   a/ Dato preliminar de la Sección de Planes y Presupuesto, Departamento de Planificación.
En los últimos cinco años, el porcentaje resultante, ha fluctuado entre 14.6 y 15.4%, siendo en el 2003 donde se logra tener el menor valor, lo que indica que en este año se han reducido los gastos administrativos.    

Productividad de las labores de apoyo

En esta área, la información registrada por la Sección de Estadística está relacionada principalmente con la cantidad de expedientes entregados al Notificador, la cual refleja el movimiento en la tramitación de expedientes de los diferentes despachos en cada uno de los circuitos judiciales.

De manera general, en los últimos cinco años se aprecia un crecimiento constante de la cantidad de expedientes entregados al Notificador. Así, de 1999 al 2003 el incremento es de 23.2%, mientras que en el último año el aumento es de 5.9% (Cuadro Nº 16). Sin embargo, en el nivel de Circuito Judicial, Cartago y el Segundo de Alajuela presentan una variación negativa en el 2003 respecto del 2002. 
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Expedientes entregados al notificador según año. 1999 - 2003



1519935

1535639

1748557

1769666

1873311

500000

700000

900000

1100000

1300000

1500000

1700000

1900000

2100000

1999

2000

2001

2002

2003

Año

Total


  Fuente: Anuarios Estadísticos, Sección de Estadística, Departamento de Planificación.
Congestión judicial


Para el cálculo de la congestión judicial se utiliza la siguiente fórmula: el numerador está representado por el número total de causas ingresadas al inicio de un año determinado, más el número de causas activas en ese año, menos el total de causas terminadas en ese mimo año. El denominador toma en cuenta al total de causas ingresadas al inicio del año, más el número de causas activas en ese año.


De manera general,  en los últimos cinco años el comportamiento de la tasa de congestión para las materias de primera instancia ha fluctuado entre un 35.7 y un 38.8%, para un promedio general de 37.2%.  En el Cuadro Nº 17 y en el siguiente gráfico se aprecian estos resultados.
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Tasa de congestión en materias de Primera Instancia 

según año. 1999 - 2003
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Fuente: Anuarios Estadísticos. Sección de Estadística, Departamento de Planificación.

En el siguiente grupo de materias el impulso procesal lo tienen los litigantes, por lo que si un asunto se retrasa, la responsabilidad es de las partes, ellas son: Civil, agraria, Familia, Contenciosa y Pensiones Alimentarias.

Seguidamente se muestra la tabla en la que se determina el total de asuntos activos, ingresados y terminados, así como la tasa de congestión, en todo su conjunto para las materias antes mencionadas. 

	VARIABLE

	1999
	2000
	2001
	2002
	2003

	Asuntos activos al inicio
	168672
	176201
	197677
	198638
	218133

	Asuntos ingresados 
	128317
	129269
	132927
	136929
	138391

	Asuntos terminados 
	81306
	77668
	76523
	77199
	82527

	Tasa de congestión 1/
	72.6
	74.6
	76.9
	77.0
	76.9


            1/ Se refiere a la materias en que el impulso es de los litigantes. 

 
De la tabla anterior, se establece que tanto los asuntos activos como los ingresados presentan una tendencia alcista, mientras que los terminados descienden hasta el 2001, para luego volver a ascender hasta el 2003. Por su parte, la tasa de congestión entre 1999 y el 2001 aumenta aproximadamente cuatro puntos porcentuales y se estabiliza a partir de este último año alcanzando una taza de congestión de 76.9% en el 2003. 


[image: image13.wmf]Gráfico Nº 13

Tasa de congestión para las materias en que el impulso es de las 

partes, según año. 1999 - 2003
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Fuente: Anuarios Estadísticos. Sección de Estadística, Departamento de Planificación.

  
Para las otras materias, a saber: Penal, Trabajo, Contravenciones, Tránsito, Penal Juvenil, Violencia doméstica y Constitucional, el aporte depende del impulso que le de el Poder Judicial, lo que implica que la relevancia de este indicador es mayor.


La congestión global para estas materias, se ha mantenido prácticamente estable en los últimos cuatro años, cuyo promedio se sitúa en alrededor de 23.5%. Ver Cuadro Nº 18.


Analizando la materia Penal, en el 2003 se dio un incremento de 14.3% de asuntos ingresados respecto del 2002 (Cuadro Nº 2), lo cual hace que se refleje en la tasa de congestión, pues no todos los asuntos entrados se concluyen, lo que provoca que las causas activas se acumulen y por ende se están acrecentando. Así, para el 2003 en materia Penal, se tiene una Tasa de Congestión de 46.7%, y viene a ser la más alta en comparación con la de los últimos cinco años. 
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Tasa de congestión para las materias en que el impulso es del 

Poder Judicial, según año. 1999 - 2003
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Fuente: Anuarios Estadísticos. Sección de Estadística, Departamento de Planificación.

Por su parte, las materias: Tránsito, Penal Juvenil, Violencia Doméstica y la Sala Constitucional, cuyo impulso es del Poder Judicial, logran bajar la tasa de congestión en el último año, principalmente la Sala Constitucional cuyo valor decrece en aproximadamente en 9 puntos porcentuales. En el siguiente gráfico se observa la tendencia seguida para el período de estudio en lo que a Penal Juvenil, Violencia Doméstica y la Sala Constitucional se refiere.   
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Tasa de congestión para las materias Penal Juvenil, Violencia 

Doméstica y Sala Constitucional según año. 1999 - 2003
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            Fuente: Anuarios Estadísticos. Sección de Estadística, Departamento de Planificación.
III.4
Ámbito de la previsibilidad 

En este ámbito se considera el acceso a la jurisprudencia, el cual se determina mediante el Sistema Costarricense de Información Jurídica, del que ya se habló anteriormente y el acceso a la página Web. Según el Departamento de Tecnología de la Información en los últimos cinco meses se realizan aproximadamente 20500 accesos directos por mes a esta página vía Internet, mientras que en la última valoración contabilizada en la Memoria se tenía 6500 accesos menos, lo que indica una mejora en este item.  

III.5
Ámbito de la prontitud 

Sobre este aspecto, en primera instancia, solamente en materia Laboral (Juzgados de Trabajo de Mayor Cuantía) y en Penal (Tribunales Penales) se tiene información acerca del tiempo medio de duración de los juicios fallados con sentencia.

En la siguiente tabla se puede observar los datos relativos a ambos despachos, cuyos resultados evidencian altibajos en la duración promedio según el año de referencia.   

	AÑO
	JUZGADOS DE TRABAJO MAYOR CUANTÍA
	TRIBUNALES PENALES

	
	
	

	1999
	31 meses 3 semanas
	19 meses 1 semana

	2000
	30 meses 3 semanas
	18 meses 2 semanas

	2001
	18 meses 1 semana
	18 meses 2 semanas

	2002
	21 meses 2 semanas
	19 meses 3 semanas

	2003
	25 meses 3 semanas
	21 meses 0 semanas



Es importante aclarar que esta duración en los últimos tres años ha tenido una tendencia creciente, la cual se debe principalmente al hecho de querer reducir el retraso judicial, tomando en consideración los procesos más antiguos, así como los que demandan más tiempo debido a su complejidad.   

RESUMEN Y COMENTARIOS

	Ámbito de impacto
	Indicador
	Como se mide
	¿Se percibe impacto?

	1. Equitatividad
	Calidad jurídica de los procesos, y sus resultados
	1.1  Porcentaje de     casaciones votadas.
	En materia Penal, de 1999 al 2003, las casaciones votadas con lugar se mantienen con cierta estabilidad, su promedio se ubica en 36.4%  

	
	
	1.2  Porcentaje de revocaciones (revisiones) votadas. 
	En cuanto a las revisiones votadas con lugar, desde 1999 hasta el 2003, el porcentaje ha decrecido de 57 a 19%, lo que implica una baja significativa.    

	2. Accesibilidad
	Cobertura
	2.1 Número de jueces por cada 100 mil habitantes por provincia.
	Este indicador pasó de 14.5 en 1999 a 16.4 jueces por provincia en el 2003, lo que indica un crecimiento en cinco años. 

	
	
	2.2 Número de jueces por Km2 por provincia.
	En el 2003 cada Juez tiene que abarcar un área que es un 18.6% menor de lo que tenía que cubrir en 1999, demostrando el progreso llevado a cabo.

	
	Litigiosidad
	2.3 Número de abogados por cada 100 mil habitantes.
	De 1999 al 2003 se da un crecimiento de 24.7% de abogados por cada 100 mil habitantes. Suponiendo que el crecimiento es continuo, se tiene un promedio anual de ascenso de un 4.4% 

	
	
	2.4 Número de causas ingresadas (entrada neta) por cada 100 mil habitantes.
	Este indicador experimenta un crecimiento de 17.8% entre 1999 y el 2003. Sin embargo, del 2002 al 2003 presenta un descenso de 9.3%, principalmente por una baja en los asuntos ingresados en Tránsito, por un aumento de las incompetencias y en la población estimada. 


	Ámbito de impacto
	Indicador
	Como se mide
	¿Se percibe impacto?

	
	Accesibilidad de la información
	2.5 Número de accesos al SCIJ y al sistema de gestión
	Para el mes de setiembre se registraron 27783 accesos al SCIJ, tanto por Internet como por Intranet. No fue posible obtener datos anteriores pues se están realizando ajustes en el sistema.

	3. Eficiencia
	Productividad de la justicia
	3.1 Número de asuntos terminados por Juez
	En términos generales, de 1999 al 2002 se mantiene una tendencia creciente en lo que a cantidad de asuntos terminados por Juez se refiere. Del 2002 al 2003 desciende en un 10.5%. Por Circuito Judicial, donde mayormente se refleja este descenso es en el de la Zona Sur. En materia Penal, en el último año se dio un crecimiento de 6% de asuntos terminados por Juez, mientras que en Tránsito se da una variación negativa de 14.8%.

	
	
	3.2 Coste medio para terminar un asunto (total del costo de la justicia sobre el total de asuntos terminados) 
	En el 2003 el costo medio por asunto terminado (en dólares) alcanzó los $177, mientras que en 2002 era de $160, lo que representa una variación positiva de un 6.3%. 

	
	Productividad administrativa
	3.3 Gastos del área  administrativa sobre el costo total de la justicia 
	El porcentaje resultante de esta relación en el 2003 es el más bajo del período de análisis alcanzando un valor de 14.6%. 

	
	Productividad de labores de apoyo (notificaciones)
	3.4 Número de expedientes entregados al Notificador
	En el período bajo estudio, la cantidad de expedientes entregados al Notificador creció en un 23.2%. En el último año este aumento representó un 5.9%, lo que refleja el movimiento en la tramitación de expedientes de los diferentes despachos.

	
	Congestión
	3.6 (Asuntos activos al inicio del año + casos ingresados en el año menos los asuntos terminados), sobre (asuntos activos al inicio del año + casos ingresados en el año)
	La tasa de congestión en términos generales ha decrecido de 38.8% en 1999 a 37.4% en el 2003. Sin embargo, en el 2002 alcanzó el 35.7%. Analizando esta tasa respecto de aquellas materias en que el impulso es de las partes, se tiene un incremento de aproximadamente cuatro puntos porcentuales. Si el análisis es de las materias en que el impulso procesal es del Poder judicial se tiene un descenso de aproximadamente tres puntos porcentuales. 

	4. Previsivilidad
	Acceso a la jurisprudencia
	4.1 Número de accesos por página Web
	Actualmente se realizan aproximadamente 20500 accesos mensuales a la página Web (vía Internet).

	5. Prontitud
	Tiempo de respuesta de los procesos
	5.1 Tiempo medio en la tramitación de causas
	En los Juzgados de Trabajo de Mayor Cuantía el tiempo promedio de duración desde que entra un expediente se ha logrado bajar en este período de análisis. Sin embargo, es en el 2001 cuando alcanza el tiempo menor. En cuanto a los Tribunales Penales, se da un leve aumento en la duración. 
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